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En Madrid, a 5 de junio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/20.092/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 12 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Montserrat Torrente Muñoz, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 12 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 226 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don José María Mondéjar Gómez, contra la
empresa “Easy Products, Sociedad Limita-
da”, sobre ordinario, se ha dictado auto de
fecha 3 de junio de 2009, cuya parte dispo-
sitiva es del tenor literal siguiente:

Parte dispositiva:

Se acuerda el embargo sobre los créditos
que contra las empresas “Europa de Soportes
Magnéticos Esomag, Sociedad Limitada”,
“Latin Card Service, Sociedad Limitada”,
“Distribucard Phone, Sociedad Limitada”, y
“Quimilabor Distribuciones Generales, So-
ciedad Limitada”, ostenta la empresa deman-
dada por relaciones comerciales mantenidas
con la ejecutada, en lo que sea suficiente a cu-
brir las cantidades por las cuales se ha despa-
chado ejecución. A tal fin, líbrense los corres-
pondientes oficios a las referidas empresas al
objeto de requerirles, bajo su personal res-
ponsabilidad, para que en el plazo máximo de
cinco días procedan a dar cumplimiento de lo
acordado, transfiriendo a la “Cuenta de con-
signaciones y depósitos” en este Juzgado las
cantidades adeudadas.

Y, asimismo, adviértase:
a) Que el pago que en su caso hicieren a

la demandada no será válido (artículo 1.165
del Código Civil) y que el efectuado en
cumplimiento del presente requerimiento
les libera de toda responsabilidad frente a la
acreedora.

b) De las responsabilidades penales en
que pueden incurrir quienes realicen cual-
quier acto de disposición patrimonial o ge-
nerador de obligaciones que dilate, dificulte
o impida la eficacia de un embargo (artícu-
lo 257.1.2 del Código Penal).

En cuanto al embargo del crédito con la
empresa que se indica en el apartado 5 del
escrito presentado, no constando su direc-
ción en la base de datos del Registro Mer-
cantil, una vez que por la parte actora se fa-
cilite su domicilio se acordará.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
podrán interponer recurso de reposición en
el plazo de cinco días hábiles a contar desde
el siguiente al de su notificación. Advirtién-
dose a las partes que conforme al artícu-
lo 244 de la Ley de Procedimiento Laboral
las resoluciones dictadas en ejecución se lle-
varán a efecto, no obstante, su impugnación.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
Francisca Arce Gómez.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Easy Products, Sociedad Limi-
tada”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 3 de junio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/20.094/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 12 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Montserrat Torrente Muñoz, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 12 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 142 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don José María Mondéjar Gómez, contra la
empresa “Easy Products, Sociedad Limita-
da”, sobre despido, se ha dictado auto de fe-
cha 3 de junio de 2009, cuya parte dispositi-
va es del tenor literal siguiente:

Parte dispositiva:
Se acuerda el embargo sobre los créditos

que contra las empresas “Europa de Soportes
Magnéticos Esomag, Sociedad Limitada”,
“Latin Card Service, Sociedad Limitada”,
“Distribucard Phone, Sociedad Limitada”, y
“Quimilabor Distribuciones Generales, So-
ciedad Limitada”, ostenta la empresa deman-
dada por relaciones comerciales mantenidas
con la ejecutada, en lo que sea suficiente a cu-
brir las cantidades por las cuales se ha despa-
chado ejecución. A tal fin, líbrense los corres-
pondientes oficios a las referidas empresas al
objeto de requerirles, bajo su personal res-
ponsabilidad, para que en el plazo máximo de
cinco días procedan a dar cumplimiento de lo
acordado, transfiriendo a la “Cuenta de con-
signaciones y depósitos” en este Juzgado las
cantidades adeudadas.

Y, asimismo, adviértase:
a) Que el pago que en su caso hicieren a

la demandada no será válido (artículo 1.165
del Código Civil) y que el efectuado en
cumplimiento del presente requerimiento
les libera de toda responsabilidad frente a la
acreedora.

b) De las responsabilidades penales en
que pueden incurrir quienes realicen cual-
quier acto de disposición patrimonial o ge-
nerador de obligaciones que dilate, dificulte
o impida la eficacia de un embargo (artícu-
lo 257.1.2 del Código Penal).

En cuanto al embargo del crédito con la
empresa que se indica en el apartado 5 del
escrito presentado, no constando su direc-
ción en la base de datos del Registro Mer-
cantil, una vez que por la parte actora se fa-
cilite su domicilio se acordará.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
podrán interponer recurso de reposición en

el plazo de cinco días hábiles a contar desde
el siguiente al de su notificación. Advirtién-
dose a las partes que conforme al artícu-
lo 244 de la Ley de Procedimiento Laboral
las resoluciones dictadas en ejecución se lle-
varán a efecto, no obstante, su impugnación.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
Francisca Arce Gómez.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Easy Products, Sociedad Limi-
tada”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 3 de junio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/20.095/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 12 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Montserrat Torrente Muñoz, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 12 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 206 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Gheorghe Stan, contra la empresa “Bar-
lancáster, Sociedad Limitada”, sobre ordi-
nario, se ha dictado auto de fecha 3 de junio
de 2009, cuya parte dispositiva es del si-
guiente tenor literal:

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Barlancás-

ter, Sociedad Limitada”, en situación de in-
solvencia total por importe de 5.415,16
euros. Insolvencia que se entenderá a todos
los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

De conformidad con el artículo 274.5 de
la Ley de Procedimiento Laboral remítase
testimonio de esta resolución al “Boletín
Oficial del Registro Mercantil” a efectos de
publicación de su parte dispositiva.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación.

Así lo acuerdo, mando y firmo.—La ma-
gistrada-juez de lo social, Francisca Arce
Gómez.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Barlancáster, Sociedad Limita-


